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Cuicuno, 20 de Diciembre del 2006 

Doctora 
Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS. AMBATO. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto al presente y como dispone la Ley tengo a bien comuficar la siguiente transferencia la 

misma que fue debidamente registrada en los libros sociales. 

14) 
CEDENTE / CESIONARIO / No. ACCIONES 

César Quinapallo Tuso Pedro Casa Casa 

      Exp. No 87887. eL 
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Cuicuno, 20 de Diciembre del 2006 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 21 de la Ley de Compañías, ponemos a su consideración 
la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Pedro Casa Casa César Quinapallo Tuso -31- 

Esta transferencia incluye todos los derechos que le corresponden al cedente, incluyendo el 
derecho al trabajo concedido por el Consejo Nacional y Provincial de Tránsito. 

Para constancia de lo acordado, al pie del presente documento. 

CEDENTE CESIONARIO 
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Sr. Pedro Casg Casa LEO César Quinapallo Tuso 
C.C. 050028881-6-—- 0 C.C. 050176215-7 

    

 


